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Aténgase a lo dispuesto en auto de fecha 17 de agosto de 2021, esto es, 

que la renuncia presentada por el apoderado de la demandante, surtirá 

efectos una vez se aporte la comunicación informando a la poderdante, 

por cuanto en la guía anexada se evidencia que fue devuelta por 

“dirección errada”, ya que falta el número del interior de la residencia. 

(artículo 76 inciso 4º del C. G. del P.). 

 

Así mismo, SE REQUIERE nuevamente a la demandante para que confiera 

poder a un abogado, o estudiante de derecho, a fin de que la represente 

al interior del proceso ya que carece del derecho de postulación. 
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